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Federal Mexicanos 
Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 

Ley Orgánica 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Ley del Trabajo Ley Federal del Trabajo. 

Manual 
Manual de Normas Administrativas en 

Materia de Recursos Humanos. 

ISSSTE 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación

 
 

I. ANTECEDENTES 

1. Contratación. El 16 de mayo de 2008, el actor inició una relación 

con el INE. 

2. Terminación de la relación laboral. Mediante escrito recibido por 

la Oficialía de Partes del INE el 2 de abril de 2020, el actor presentó 

su renuncia, con efectos a partir del día 3 del mismo mes. 

3. Solicitud de pago de compensación. El mismo día, el actor 

solicitó que se emitiera la recomendación para el otorgamiento de la 

compensación por término de la relación laboral. 

4. Acto impugnado. El 6 de abril de 2020, mediante correo 

electrónico, el Departamento de Recursos Humanos de la Unidad de 

Enlace Administrativo del Consejo General del INE informó al actor 

que estuvo contratado bajo el régimen de honorarios eventuales 

hasta el 3 de abril, por lo que la responsabilidad del Instituto 

únicamente correspondía al pago de los honorarios que hasta esa 

fecha se hubieren generado. 
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Hecho lo anterior, el Magistrado dio por finalizada la audiencia y se 

procede a resolver el asunto citado al rubro. 

II. CONSIDERACIONES  

Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. Competencia.  

El Tribunal Electoral ejerce jurisdicción y esta Sala Superior es 

competente para conocer y resolver los juicios para dirimir los conflictos 

o diferencias laborales entre el INE y sus servidores, cuando la 

controversia tenga el carácter de laboral y esté regulada por las 

disposiciones electorales correspondientes, respecto de órganos 

centrales de ese Instituto2. 

En el caso se plantea un conflicto laboral entre el INE y uno de sus 

servidores, en el que demanda diversas prestaciones con motivo de la 

conclusión del vínculo que lo unía con dicho instituto, donde prestó sus 

servicios en un órgano central. 

2. Estudio de fondo 

A. Planteamientos del actor:  

El actor pretende que se reconozca la existencia de una relación laboral 

con el INE, comprendida del 16 de mayo de 2008 al 3 de abril de 2020. 

Como consecuencia solicita: 

• El pago de la compensación extraordinaria por término de la 

relación laboral. 

• El pago de cuotas y aportaciones al ISSSTE del 16 de mayo de 

2008 al 31 de mayo de 2009. 

• El pago de la parte proporcional de aguinaldo 2020. 

                                            
2 Conforme a lo previsto en los artículos 41, base V, párrafo segundo, 99, párrafo cuarto, 
fracción VII, de la Constitución Federal; 184, 186, fracción III, inciso e) y 189, fracción I, inciso g) 
de la Ley Orgánica; así como los artículos 3, párrafo 2, inciso e), 4 y 94, párrafo 1, inciso a) de 
la Ley de Medios. 
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Manifiesta que el pago por honorarios por la realización de las 

actividades pactadas, variaron en virtud de los periodos en los que 

prestó sus servicios. 

En ese sentido, considera que no existe continuidad en la contratación 

del prestador de servicios, pues válidamente existe la renovación o la 

firma de un contrato totalmente nuevo. 

En conclusión, niega que el carácter de la relación haya sido de 

carácter laboral, al afirmar que fue de carácter civil, con motivo de la 

celebración de los contratos de prestación de servicios por honorarios y 

que la relación no fue de carácter ininterrumpido.  

Por tanto, considera que el actor no tiene derecho para reclamar 

prestaciones laborales, pues nunca fue su trabajador. Además, precisa 

que ya hizo el pago de la gratificación de fin de año correspondiente a 

2019 y los honorarios devengados del 1 al 3 de abril del año en curso. 

C. Hechos no controvertidos. 

El actor y el demandado reconocen que: 

1. El 16 de mayo de 2008 inició la relación entre las partes. 

2. El 2 de abril de 2020 el actor presentó su renuncia3, con efectos a 

partir del día 3 de ese mes. 

3. La prestación de servicios tuvo una temporalidad ininterrumpida del 

16 de mayo de 2008 al 3 de abril de 2020.  

En ese sentido, dichos extremos no son materia de controversia, al 

ser reconocidos por las partes, por lo que no están sujetos a prueba. 

D. Determinación de la naturaleza de la relación entre las partes. 

                                            
3 Consultable a foja 12 del expediente.  
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materiales, concretos y objetivos que ejecuta un trabajador en beneficio 

del patrón; y el pago de un salario, como derecho y en 

contraprestación del trabajo prestado.  

En ese sentido, el INE debe acreditar que la naturaleza de los contratos 

que firmó con el hoy actor es efectivamente civil y no laboral, sin 

limitarse a sostenerlo así por el solo hecho de la denominación que, 

unilateral o bilateralmente, hubiesen acogido las partes. 

Determinación. 

Esta Sala Superior considera que son insuficientes las pruebas 

aportadas por el INE para acreditar sus excepciones en el sentido de 

que la relación que existió entre las partes, del 16 de mayo de 2008 al 

3 de abril de 2020, fue de carácter civil, en virtud de lo siguiente:  

I. Acreditación de la naturaleza laboral de la relación. El INE hizo 

derivar la naturaleza civil de la relación en el hecho de que las partes se 

sujetaron a una vigencia determinada en la suscripción de cada uno de 

los contratos de prestación de servicios regulados en la legislación civil. 

Esta Sala Superior considera que ello no es suficiente para acreditar 

su dicho, ya que, en diversos precedentes7, se ha señalado que el 

hecho de que en los contratos se establezca una vigencia o se 

determine que es de carácter eventual o interrumpida, en modo alguno 

impone la naturaleza civil de la relación existente.   

Lo anterior es así, porque en términos del artículo 35 de la Ley del 

Trabajo, las relaciones de trabajo pueden establecerse por obra, tiempo 

determinado, temporada o por tiempo indeterminado; y a falta de 

mención expresa se entenderá celebrada por tiempo indeterminado. 

                                            
7 SUP-JLI-22/2019 y SUP-JLI-28/2019. 
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elementos descritos, relativos a una relación laboral, como se analiza a 

continuación: 

a. Prestación de un trabajo personal: Este elemento se acredita, ya 

que mediante la suscripción de diversos contratos el actor se obligó a 

prestar sus servicios en los términos señalados en dichos documentos, 

lo que sucede cuando al llamado “prestador de servicios” se le ordena 

dónde y cómo debe realizar su trabajo, se le proporcionan los medios 

para el desempeño de su labor y se le asigna una compensación 

económica, que aun cuando se le denomine honorarios, en realidad sea 

una retribución pagada por su trabajo. 

Así, las funciones desarrolladas por el área en la que el actor estuvo 

adscrito están relacionadas con las funciones que constitucional y 

legalmente compete realizar al INE, en tanto que el actor, de acuerdo a 

los contratos correspondientes, se obligó a prestar sus servicios en el 

asesoramiento en temas relacionados con la política electoral, 

evaluación de avances y seguimientos a los planes y programas de 

trabajo del INE, en la oficina del consejero electoral Benito Nacif 

Hernández. 

Lo anterior se corrobora con los contratos e informes mensuales de 

actividades del actor, presentados por las partes, a los cuales se les 

otorga valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en el artículo 

16, numerales 1 y 2, de la Ley de Medios, al tratarse de documentales 

públicas ofrecidas por ellas y no haber sido objetados en cuanto a su 

autenticidad. 

De ahí que se advierta que el actor realizó distintas actividades que 

permiten a esta Sala Superior acreditar el elemento en estudio.  

b. Subordinación: Este elemento se acredita, en virtud de que el actor 

se encontraba sujeto al mando del consejero electoral Benito Nacif 

Hernández, como se advierte de los informes mensuales de actividades 
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c. Pago de salario: Este elemento se acredita, ya que de los propios 

contratos celebrados se advierte que el INE se obligó a pagar una 

determinada cantidad de dinero, de forma quincenal, estableciendo en 

ellos una remuneración por concepto de “honorarios”, siendo la última 

remuneración por la cantidad bruta de $51,318.66, tal y como se 

advierte del recibo de pago correspondiente a la segunda quincena de 

marzo de 2020. 

En cuanto a la manifestación del INE respecto a que la relación no fue 

continua, porque cada contrato firmado se encontraba sujeto a una 

temporalidad, debe considerarse que esta circunstancia no representa 

una interrupción de la relación laboral, ya que si bien se firmaron 

diversos contratos, no existió interrupción alguna, pues en todos los 

casos, ante la fecha fijada como finalización de la vigencia, se suscribió 

un nuevo contrato inmediatamente al día siguiente, de modo que la 

relación fue continua, lo que es reconocido por la demandada en la 

página 3 de su contestación y hace prueba plena en su contra. 

Así, de los elementos analizados, se llega a la conclusión de que el 

actor prestó un servicio personal y subordinado a las órdenes del 

personal del INE y, a cambio de los servicios prestados, recibía una 

remuneración. 

Por tanto, esta Sala Superior determina que el actor se encontraba bajo 

las instrucciones, supervisión y vigilancia del consejero electoral 

Benito Nacif Hernández para prestar sus servicios directamente con 

dicho funcionario, lo que conlleva la existencia de un trabajo personal 

subordinado, con una contraprestación salarial y, por tanto, se 

acredita la existencia de una relación laboral en el periodo del 16 de 

mayo de 2008 al 3 de abril de 2020. 

En ese sentido, devienen improcedentes las excepciones hechas valer 

por el INE, relativas a: 1) inexistencia de la relación entre la parte actora 
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Respecto del segundo de los requisitos, relativo a contar con la 

recomendación de pago por parte del titular del órgano al cual se 

encontraba adscrito, se debe considerar igualmente satisfecho por lo 

siguiente: 

El actor solicitó que se emitiera la recomendación para el 

otorgamiento de la compensación por término de la relación laboral, 

mediante escrito de 2 de abril, dirigido al consejero electoral Benito 

Nacif Hernández, recibido en la oficialía de partes común del INE, el 

mismo día, como se aprecia del sello de recepción correspondiente. 

Ese mismo día el actor presentó su renuncia, con efectos a partir del 

día siguiente, como se observa del escrito de renuncia 

correspondiente, en el que señaló su solicitud de pago de la 

compensación por término de la relación laboral. 

Tales documentales no son objetadas en cuanto a su autenticidad 

por lo que generan convicción sobre la referida petición. 

En este contexto, el actor solicitó oportunamente la recomendación 

de pago de la compensación por terminación de la relación laboral a 

su superior jerárquico, para cumplir con los requisitos administrativos 

que establecen las normas internas del INE. 

Ahora bien, es un hecho notorio, que no requiere prueba, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Medios, que 

el periodo para el cual fue nombrado el consejero electoral Benito 

Nacif Hernández, jefe directo del actor, concluyó el 3 de abril del año 

en curso. 

En autos no se advierte alguna respuesta negativa por parte del 

citado consejero electoral ni la demandada afirma o niega tal 

circunstancia, por lo que ello se debe interpretar, de conformidad con 
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sobre hechos o consideraciones concretas, mediante las cuales se 

ponga de relieve por qué procede o no el pago de la compensación. 

Así, la recomendación de pago no constituye una facultad subjetiva y 

arbitraria, sino que en ella se debe acreditar una motivación y 

fundamentación justificada. 

Por lo que dicha determinación debe contener las razones y 

justificaciones necesarias que sustenten la decisión, ya que no 

puede quedar completamente al arbitrio del funcionario que competa 

decidir si la concede o no, por lo que, en cualquier supuesto, se 

deben expresar las razones objetivas por escrito, a fin de poder ser 

conocidas, contrastadas y, en su caso, impugnadas. 

En este contexto, considerando que concluyó su encargo el 

consejero electoral que fue jefe directo del actor durante toda la 

relación laboral, sin que exista noticia en autos de una 

recomendación en sentido negativo, se debe tener por satisfecha 

dicha exigencia, considerando además que no es posible trasladar la 

decisión de emitir la recomendación a otro consejero electoral, o 

bien, a otro funcionario del INE que no conoció el desempeño laboral 

del actor y no puede emitir un juicio objetivo y razonable sobre su 

desempeño por el tiempo que duró la relación laboral. 

Por ello, dadas las circunstancias particulares del caso es que se 

debe considerar satisfecho dicho requisito. 

En consecuencia, al acreditarse los requisitos establecidos en la 

normativa para el pago de la compensación que reclama, es que se 

ordena al INE que compute y calcule el monto que corresponde al 

actor, considerando que se reconoció la relación laboral del 16 de 

mayo de 2008 al 3 de abril de 2020, y dentro del plazo de quince 

días hábiles, contados a partir de la notificación del presente fallo, 
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El artículo 298 del Manual se establece que la prima vacacional es el 

importe que reciben los servidores públicos, a fin de contar con mayor 

disponibilidad de recursos durante los periodos vacacionales, y que esa 

prima vacacional equivale a cinco días de salario base, cuando menos, 

por cada periodo vacacional. 

Con relación a los periodos vacacionales, de conformidad con el 

artículo 59 del Estatuto, en relación con el artículo 533 del Manual, el 

personal del INE gozará de diez días hábiles de vacaciones, por cada 

seis meses de servicio consecutivo de manera anual, con las 

excepciones que señale el acuerdo en materia de jornada laboral que 

para efectos apruebe la Junta General Ejecutiva. 

Respecto del pago de la parte proporcional de la prima vacacional 

correspondiente al primer periodo de 2020, el demandado opone 

también la excepción de falta de derecho de la actora para reclamarlo, 

derivada de la naturaleza civil de la relación que mantuvieron y, ad 

cautelam, manifiesta que igualmente carece de derecho porque de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 598 del Manual, en relación 

con el numeral 533, es necesario que el actor haya laborado seis 

meses consecutivos, lo que no aconteció derivado de su renuncia con 

efecto a partir del 3 de abril. 

A juicio de esta Sala Superior no asiste la razón a la parte demandada. 

En primer lugar, una vez que ha quedado demostrado que el vínculo 

jurídico que unió a las partes era de naturaleza laboral, es evidente que 

el actor sí gozaba del derecho a la correspondiente prima vacacional. 

Por otro lado, es cierto que el derecho de los trabajadores del INE a 

disfrutar de vacaciones está sujeto a que cumplan más de seis meses 

consecutivos de servicios, lo que les permitirá disfrutar de un primer 

periodo vacacional una vez cumplido el requisito.  

Sin embargo, en el caso de que la relación de trabajo concluya antes de 
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En este contexto, se absuelve al INE del pago dicha prestación. 

Inscripción retroactiva ante el ISSSTE. 

En el caso, está demostrado con el expediente electrónico único del 

actor ante el ISSSTE, que cotizó a partir del 1 de enero de 2010 hasta 

la fecha en que concluyó la relación laboral con el INE. 

Esta documental no es objetada por lo que hace a su autenticidad por la 

demandada, por lo que genera convicción de lo que en ella se hace 

constar.  

Sin embargo, el INE no demostró que, durante el periodo del 16 de 

mayo de 2008 al 31 de diciembre de 2019, hubiera inscrito al actor al 

ISSSTE y hubiera pagado las cuotas correspondientes.  

En este contexto, al haberse reconocido la relación laboral desde el 16 

de mayo de 2008, es infundada la excepción de falta de derecho 

opuesta por la demandada, por lo que es procedente condenar al INE a 

inscribir retroactivamente al actor y regularizar los pagos ante el 

ISSSTE, respecto de las cuotas no cubiertas durante el plazo del 16 de 

mayo de 2008 al 31 de diciembre de 2019. 

Lo anterior, toda vez que el INE tenía la obligación de retener las 

aportaciones quincenales por todo el tiempo de la existencia de la 

relación laboral, por concepto de los enteros y pagos de las cuotas 

obrero-patronales, conforme a los artículos 20 y 21 de la Ley del 

ISSSTE y 43, fracción VI, de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, que disponen que todo trabajador que preste un 

servicio físico o intelectual, o ambos, para una dependencia o entidad 

pública que sea propio de una relación laboral, tiene derecho, entre 

otras prestaciones, a las de seguridad social. 
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En ese sentido, las prestaciones de seguridad social derivan de la 

existencia de una relación de trabajo; del mismo modo, resultan 

obligatorias y sus derechos son irrenunciables12. 

Por tanto, se ordena al INE que realice los cálculos respectivos, 

conforme a los salarios devengados por el actor en el plazo del 16 de 

mayo de 2008 al 31 de diciembre de 2019, así como en términos de los 

lineamientos contenidos en el Estatuto, de todas y cada una de las 

cuotas, aportaciones y descuentos previstos en la Ley del ISSSTE. 

Se deberá dar vista, con copia certificada del presente fallo, al ISSSTE 

para que actúe en el ámbito de sus atribuciones13. 

Expedición del Formato Único de Movimientos de Personal (FUM). 

El actor solicita que posterior al pago de la compensación por el término 

de la relación laboral, se le otorgue su Formato Único de Movimientos 

de Personal (FUM). 

La demandada manifiesta que dicho reclamo es improcedente, en virtud 

de que conforme a lo dispuesto por el artículo 3, fracciones VII y XVII, 

del Manual, dicho documento está dirigido exclusivamente a los 

nombramientos de plaza presupuestal y el actor no cumple ese 

extremo. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracción VII del Manual, el 

Formato Único de Movimientos de Personal es el documento a través 

del cual se concreta el nombramiento en un puesto de plaza 

presupuestal. 

                                            
12 Jurisprudencial 2a./J.3/2011 de la Segunda Sala de la SCJN, de la Novena Época, 
en Materia Laboral, de rubro: SEGURO SOCIAL. PROCEDE LA INSCRIPCIÓN 
RETROACTIVA DE UN TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, AUN 
CUANDO YA NO EXISTA EL NEXO LABORAL CON EL PATRÓN DEMANDADO.  
13 Similar criterio sustentó esta Sala Superior al resolver el SUP-JLI-8/2018, así como 
los incidentes de ejecución de sentencia en los juicios laborales SUP-JLI-16/2018, 
SUP-JLI-17/2018, SUP-JLI-24/2018 y SUP-JLI-7/2020, respecto del pago de cuotas 
de cotización a los organismos mencionados. 
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3. Se condena al INE al pago de la compensación por término de la 

relación laboral, así como de las demás prestaciones económicas 

detalladas en la parte considerativa de esta sentencia. 

En el acto en que se efectúe el pago, el INE deberá proporcionar al 

actor la documentación que contenga el detalle de todas las 

acciones ordenadas en la presente sentencia. 

El Instituto demandado deberá hacer los pagos a los que fue 

condenado dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de la presente sentencia.  

Por lo expuesto y fundado, se  

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara la existencia de la relación laboral entre las 

partes, por el periodo referido en esta ejecutoria 

SEGUNDO. Se condena al INE al pago de la compensación por 

término de la relación laboral y de las demás prestaciones 

económicas señaladas en las consideraciones de esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

Devuélvanse los documentos que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica. 
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